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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PRIMERA, CELEBRADA EL DÍA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2026. 
 
Presidente: Buenas días, Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando la Comisión de Estudios Legislativos Primera, por lo cual, le voy a 

solicitar amablemente al Diputado Francisco Hernández Niño, me acompañe en 

la Secretaría, y al respecto, tenga a bien pasar la lista de asistencia a los miembros 

de esta Comisión. 
 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasa lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PRMERA. 
Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa, presente. 

Diputado Francisco Hernández Niño, de la voz, presente. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, justifica. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca, presente.  

 

Secretario: Hay una asistencia de 6 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Muy bien.  
 
Presidente: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las diez horas con cuarenta y dos minutos de este día 23 de junio del 
año 2026. 
 
Presidente: Ahora bien, solicito amablemente a la Secretaría tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto del Orden del Día. 
 

Secretario: Con gusto, Diputado Presidente. El Orden del Día es el siguiente: I. 
Lista de Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. 

III. Aprobación del Orden del Día. IV. Análisis, estudio, y en su caso, dictaminación 

del siguiente asunto: Iniciativa de Decreto por el cual se reforman diversas 
disposiciones a la Ley de Protección a los Animales para el Estado de 
Tamaulipas. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto, Diputado Presidente. 
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Presidente: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran esta Comisión que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo 

levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Gracias. 

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día por unanimidad. 
 

Presidente: Agradecemos la presencia a esta Sesión de Comisión al Diputado 

Víctor Manuel García Fuentes, gracias por acompañarnos, al Diputado Alberto 

Moctezuma Castillo, y a la Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente. 

. 

Presidente: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

de la iniciativa que nos ocupa, la cual tiene por objeto cambiar la denominación 
de la Comisión Estatal para la Conservación y Aprovechamiento Económico 
de la Vida Silvestre del Estado de Tamaulipas por la Comisión de Caza y Pesca 
Deportiva de Tamaulipas, a fin de mantener nuestro marco normativo 
actualizado, ya que por Decreto Gubernamental se modificó dicha 
denominación. 
 

Presidente: Al respecto, solicito a la Secretaría pregunte si algún integrante de esta 

Comisión desea participar con relación a las iniciativas que nos ocupa, y en su caso, 

llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea ser uso de la voz. 

 

Secretario: Tiene la voz, el Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa. 
 

Diputado Claudio Alberto de Leija Hinojosa. Muchas gracias, Diputado 

Secretario. Con el permiso de mis compañeras y compañeros integrantes de esta 

Comisión. La acción legislativa en materia de análisis, tiene como propósito, 

cambiar la denominación de la Comisión Estatal para la Conservación y 

Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre del Estado de Tamaulipas, por la 

Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas; a fin de mantener nuestro 

marco normativo actualizado. Habitualmente, la protección, conservación y 

aprovechamiento responsable de la vida silvestre son pilares interconectados que 

sostienen la política ambiental moderna. Es decir, cuando estos tres pilares se 

alinean, la protección detiene la pérdida, la conservación recupera el entorno y el 
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aprovechamiento genera los recursos necesarios para que la propia comunidad se 

convierta en la principal guardiana del ecosistema y trabajemos todos juntos. En 

razón de lo anterior, se tuvo a bien solicitar la opinión técnico-jurídica de la 

Secretaría de Desarrollo urbano y Medio Ambiente con el propósito de que 

proporcionara sus argumentos respecto a la procedencia de esta acción legislativa, 

determinándonos que las reformas planteadas adolecen de viabilidad material, 

técnica y competencial, manifestando la improcedencia del asunto. En tal virtud, 

compañeras y compañeros, solicito su voto a favor de la presente propuesta 

declarándose improcedente la acción legislativa planteada, toda vez que, la 

propuesta carece de un análisis técnico y jurídico integral que sustente la necesidad 

real de cambiar la denominación de la Comisión Estatal para la Conservación y 

Aprovechamiento Económico de la Vida Silvestre del Estado de Tamaulipas por la 

Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas. Es cuanto, Diputados, 

Diputadas. 

 

Secretario: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidente: Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto, con relación 

a la propuesta efectuada, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 
 

Presidente: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones expuestas que ha 

sido aprobada.  

 

Presidente: Finalmente, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, si alguien desea participar, favor de indicarlo para proceder, en 

su caso, al desahogo de las participaciones. Nadie. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a esta reunión de trabajo, agradezco 

la presencia de mis compañeras y compañeros Diputados de esta Comisión, y me 

permito por dar concluida la misma, dándose por válidos los Acuerdos tomados en 

esta reunión, siendo las diez horas con cuarenta y siete minutos, de este año, 23 
de junio del presente año. Y de esta vida también, muchas gracias a todos por su 

presencia, que tengan un excelente día. 

 


